RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº2013-17-1-0002667 , Ent. N°6998/15)

RES. 9/016

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 59/2012, convocada para la asistencia técnica a la Dirección de Obra “Reacondicionamiento y ampliación del muelle actual, construcción de muelles de atraques laterales, accesos y construcción de locales de servicios portuarios del Puerto de Villa Soriano, Departamento de Soriano”; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director Nacional de Hidrografía del 2.4.2013, se adjudicaron las obras a la firma Dieste y     Montañéz S.A.,  por un monto total de $ 7.924.595, gasto que este Tribunal, en Sesión del 29.5.2013, intervino preventivamente;
  2) que, posteriormente, se solicitó autorización de  trasposición al amparo del Artículo 77 de la Ley Nº 18.719, a producirse entre proyectos de dicha Unidad Ejecutora con cambio de financiación, por ser necesario para la ejecución de obras y estudios a cargo de la Dirección Nacional. Al respecto el Director Nacional de Hidrografía, con fecha 31.10.2014, autorizó el uso de imprevistos por $ 209.892,94 y un plazo adicional de cuatro meses de contrato;
  3) que este Tribunal, en sesión del 4.3.2015, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 209.892,94, previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente y control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 4) que en la oportunidad se remite informe de fecha 26.11.2015 de la Gerencia de Obras, en el que se adjunta acta de suspensión del plazo de obra de fecha 31/7/15, destacándose que el Pliego lo permite y que no significa un aumento del período de contratación, ya que no se realizaron trabajos durante ese período;
 5) que, asimismo, el informe hace caudal de que, al optimizarse los recursos inicialmente previstos, se lograron economías por lo que existe un saldo de contrato básico de obra de $ 1.793.294, solicitándose una afectación por $ 1.100.000 por ajustes paramétricos, monto estimado que se previó para abonar por los trabajos por el 2015 que incluye el IVA; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Pliego que rigió el llamado, la Dirección Nacional de Hidrografía se reservaba unilateralmente la posibilidad de suspender transitoriamente el plazo de ejecución de obra;

2) que corresponde cometer la intervención del monto afectado con fecha 22/10/15 ($ 1.100.000);
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la suspensión temporal del plazo del contrato; 
2)  Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de  $ 1.100.000 a favor de la firma  Dieste & Montañez S.A, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
4)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
5)  Devolver las actuaciones.
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